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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

r.»s leyes, órdenes y anuncios que hajran de Insertarse en 
los BoLmsE» ortciALEsse'hati de mandar c Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editor?» de tos 
•eucion.i'los periódicos. 

(Beol orden de 6 de Abril de 1839.) 

I r p u b l i c a t o d o s loa d i o s e x e o p t o loa d o m i n g o * . 

Eit esta capital, llevado á domicilio, a'BO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'so al mes; • al trimestre; i s al semestre, y ao'so por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Santiago,.2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la , 
Administración, can inclusión del importe del Tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL*. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seo: 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacióos 
qne dimane de las mismas; pero los de luleros particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

If l i m e r o a u e l l o iO e é n i l i u o o d e peoelew 

PARTEJ)FK' . IAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S . M. el REY (Q. D. G . ) continúa en 
el Real Sitio de El Pardo sin novedad en 
su i m p o r t a n t e salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta 

Corte S. M. la REINA y Augusta Real 

Familia. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 16 del actual, coutratar eu 
pública subasta, que teudrá efecto el día 
22 de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde, en la Casa Palacio de la Corpora 
ción. plaza de Santiago, núm. 2 , con 
arreglo á lo prevenido en elReal decreto 
de 4 de Enero de 1883, el suministro de 
10.400 kilogramos de bacalao que se cal 
culau necesarios durante un ano para el 
consumo en los Establecimientos provin 
ciales de Beneficencia, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición que 
estarán de manifiesto eu la Secretaría de 
la. Corporación, Negociado de Beneficen 
cia, de doce á cuatro de la tarde, todos 
loa días laborables que medien hasta el 
de la subasta. 

El pr<cio del kilogramo do bacalao 
«era el que quede fijado eu el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
ochenta y cuatro céntimos de peseta el ki
logramo ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta; abonándose el suministro en 
la Depositaría do fondos provinciales por 
mensualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
8e exteuderán en papel del selio clase 11.", 
acompañando la cédula personal del l id
iador y el resguardo do la íiauza provi
sional consignada en la Caja general de 
opós i tos ó en la de foudos provinciales 
•9 cautidad de cuatrocientas treinta y 
0U pesetas ochenta céntimos eu metálico 
• BU equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización ofi-
c>al del día en que se constituya la fianza. 
Como definitiva y eu igual forma, el re-
nutau te constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del coutrato en una 
anualidad. 

Los depósitos en metálico que se con
signen eu la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

L o s gastos de remate, copias, inser 
ción de auuncio, papel y demás, serán de 
cuenta del remataute. 

Madrid 19 de Noviembre de 1885 .= 
El Presidente, Romera .=El Diputado Se
cretario, Mariano Guillen. 

Modeio de proposición. 

D. N. N. , que habita en calle 
de , número , enterado del anuncio 
publicado en el.BOLETÍN OFICIAL, sacando 
á pública subasta la Diputación provin
cial de Madrid el suministro de bacalao 
que por término de un año necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia de esta 
Corporación, cuyo consumo se calcula en 
10.400 kilogramos, se compromete á su
ministrar dicho artículo con estricta su
jeción al pliego de condiciones al precio 
de (expresado en letra) el kilogramo 

(Fecha y firma del propoueute.) 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 16 del actual, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
23 de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde, eu la Casa Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, confor
me á lo prevenido en el Real decreto de 
4 de Enero de 1883, el suministro de 
8.290 kilogramos de jabón que se calcu
lan necesarios durante un año para el 
consumo eu los Establecimientos provin-
diales de Beneficencia, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición que 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Negociado de Beneficen
cia, de doce á cuatro de la tarde, todos 
los días no festivos que medien hasta el 
de la subasta. 

El precio del kilogramo de jabón será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose preposición que exceda de 
Setenta y seis céntimos de peseta el kilo
gramo, ni fracción iuferior á un céntimo 
de peseta; abonándose el suministro eu 
la Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello clase 
11.*, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 

provisional, consignada en la Caja g e n e 
ral de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales, en cantidad de trescientas 
quince pesetas dos céntimos en metálioo 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización ofi
cial del día en que se coustituya la fian
za; como definitiva y en igual forma, el 
rematante constituirá, el 10 por 100 del 
total importe objeto;del contrato. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la'Corporación só
lo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de auuncio, papel y demás, será de 
cuenta del remataute. 

Madrid 19 de Noviembre de 1885 .= 
El Presidente, Romera .=El Diputado 
Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., qne habita en. . . . , calle 
de. . . . , núm. . . . , enterado del anuncio pu
blicado eu el BOLETÍN OFICIAL sacando á 
pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de jabón que 
portel-mino de un año necesiten los Esta 
blecimientos de Beneficencia de la Corpo 
ración, cuyo consumo se calcula en 8.290 
kilogramos, se comprometo á suminis
trar dicho artículo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones al precio de 
(que se expresará en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponeute) 

La Diputación provincial ha acordado 
| en sesión de 16 del actual, coutratar en 

pública subasta, que tendrá efecto el día 
23 de Diciembre próximo, á las dos de la 
tarde, cu la Casa Palacio de la Corpora
ción, plaza de Sautiago, núm. 2, con 
arreglo á lo preveuido en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, el suministro de 
24.000 kilogramos de tocino que ¿e cal-
culau necesarios por térmiuo de un año 
para el consumo cu los* Establecimientos 
de Beneficencia de la Corporación, bajo el 
pliego de condicionas y modelo de propo
sición que estaráu de manifiesto en la Se
cretaría de la misma, Negociado de Be
neficencia, de doce á cuatro de la tarde, 
todos los días laborables que medien has
ta el de la subasta. 

El precio del kilogramo do tocino 
será el que quede fijado en el remate, no 

admitiéndose proposición que exceda de 
una peseta cuarenta céntimos e! kilogra
mo, ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta, abonándose el suministro en la 
Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
8e extenderán eu papel del sello de la 
clase 1 1 . a , acompañando la cédula perso
nal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional consignada en la Caja 
general de Depósitos, Ó en la de fondos 
provinciales, en cantidad de mil seiscientas 
ochenta pesetas en metálico ó su equi
valente eu títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día 
en que se constituya la fianza; como defi
nitiva y en igual forma, el remataute con
signará el 10 por 100 del total importe 
objeto del coutrato. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncio, papel y demás, 
serán de cuenta del rematante. 

Madrid 19 de Noviembre de 1885 .= 
El Presidente, Romera .= El Diputado 
Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita eu , calle 
de , núm , enterado del anuncio in
serto en el BOLETÍN OFICIAL sacando á 
pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de tocino que 
durante un año necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia de la Corpora
ción, cuyo consumo socálenla eu 24.000 
kilogramos, se compromete á suministrar 
dicho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones al precio de 
(que se expresará en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

ADMMSTRMÓi M U A I I E M 
DE LA PKOVINOIA DE MADRID 

La Dirección general de Rentas E s 
tancadas cou fecha 15 del actual, comu
nica á esta Administración la Rual orden 
siguiente: 

«Kl Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
geueral cou fecha 5 de Octubre último la 
siguiente Real orden: 



2" &l *b oflA Lunes 23 de Noviembre de 1885. 

«Excmo. Sr.: Visto el expediente ins-
tru ido en esa Dirección general sobre 
supresión de los premios de expendición 
de tabacos y efectos timbrados, y cambio 
de procedimientos para sustituirlos: Con
siderando que con 8rreglo á la tarifa TÍ-
gen te que regula este servicio, por cuan
to se refiere al ramo de tabacos, se bailan 
establecidos varios ti] os nnra el pa^n de 
premios, desde el 7 al \2 por 100 hasta 
determinadas omitid?" • ntá men
sual, según localidad, abonándose por lo 
que exceda en t< fien los casos tai. sólo el 
1 por 100, coyas diferencias, por su im
portancia, colocan en ocasiones los inte
reses do los estanqueros en contraposi
ción con los de la Hacienda, faltando á 
aquéllos el natural estímulo de una uti
l idad proporcionada cuando traspasan el 
pr imer límite: Considerando, que mien
t ras subsista la anomalía de que los, es
tanqueros puedan tener ventaja cu d i s 
minuir la importancia de las ventas, con 
la es] ernnza de obtener mayores premios 
en sacas sucesivas, no ha de conseguirse 
que el surtido sea tan abuudante y com
pleto cual interesa á la Hacienda pública 
y á los mismos consumidores, una de las 
causas determinantes de la carencia que 

de algunas de las manufacturas de estan
co se advierte eu las expendedurías: 
Considerando, que obligados los estan
queros á sostener habilitados para la for
mación de nóminas y percibo de sus 
haberes correspondientes, algunos de 
esos intermediarios cohiben y explotan a 
aquellos, mermáudolcs la retribución 
que «e les concede, son causa de que 
sufran á veces otros perjuicios de triayor 
consideración y de que se retrase el pago 
de los premios, siendo asi que al anti
cipar el valor de las manufacturas que 
reciben, desde cuyo momento se consi
deran como vendidas para la Hacienda, 
es justo y equitativo que simultáneamen
te perciban los premios correspondientes: 
Considerando, que todos los incon venien
tes y peligros anteriormente indicados 
pueden hacerse desaparecer asimilando 
los procedimientos á los que se siguen 
en otros países, como sucede en Francia 
ó Italia, donde no se abonan premios de 
expendición á los estanqueros, compen
sándose este servicio por medio de una 
*prudeute rebaja que según clase y en 
tarifa especial les hace la Administra
ción sobre el precio de venta establecido 
para los consumidores,, y cuya diferencia 
viene á constituir la retribución ó utili
dad de aquéllos: Considerando, que es
tableciendo dos tarifas para la veuta de 
tabacos, uua para el consumidor y otra 
reducida para los estanqueros, según 
las clases de manufacturas y los puntos 
en que ordinariamente se expenden, pero 
sin distinción ni diferencia por cantidad 
ni localidad, puedeuconseguirse grandes 
ventajas en la sencillez del sistema y sus 
procedimientos, haciendo desaparecer, al 
menos en esta Renta donde más impor 
tancia revisten los premios do expendí 
ción, los habilitados y las nómiuas ac 
tuales con todos sus inconvenientes, 
(Jesligaudo á los estanqueros de la tutela 
q u e hoy ejercen sobre ellos dichos habi
litados, proporcionándoles á la vez los 
medios de ensanchar el surtido con el 
mismo capital, armonizando s u s intere
ses con los del listado al ofrecerles igua 
les beneficios cu cada clase por'la veuta 
de cada unidad, cualquiera que sea su 
importancia y simplificando al propio 
tiempo las o| eracionea.de la Administra
ción pública un este servicio: Conside
rando, que si bieu en la Renta del timbre 
la reforma de que se trata no reviste 
iguales consecuencias por las distintas 
condiciones eu que sé halla este impues 
to, es sin embargo couveníeute que una 
vea establecido en lo relativo al ramo de 
tabacos se uuiQque el s¡steu a y las ope 
raciones de contabilidad para subordi 
narlas a un mismo procedimiento, e:i 
que desaparezcan las excepciones que 
ahora se advierten, y Considerando que 
por eí párrafo 2.°, del art. 7.° de la iey 
de presupuestos de 24 de Junio último 
«e autoriza al Gobierno para plantear la 
relorma con limitación á la Heuta del 
Tabaco, siempre que el gasto del servicio 
eu la nueva forma no exceda del importe 
pe los picinios que actualmente se satis 

facen por tal concepto, A cuyo principio • el producto obtenido de la venta al con-
se subordina la tarifa redactada ; or esa j sumo jmblico, formalizándose la baja 
Dirección para la venta de taba*Íw'A'los ¡ corresr^iidienfc como minoración de in-
estanqueros, S. M. el Rey (<J. D. G.), j gres os de ia misma por las difi-rencias 
conformándose (ion lo propuesto por ' que represente la venta á los estanque-
V. E. y lo informado por la Intervención | ros a los tipos de tarifa, .así como tam-
geueral de la Administración de! Esta 

ha servido disponer: 1.° Que en 31 
•de Diciembre próximo queden suprimi
dos los premios de expendición ope vAe*. 
neíi rigiendo1 por la venta de tabacos, con -
arreglo á las disposiciones vigentes: 2." 

ff?8e apruebe la-adjunta tarifa para a iad y Q- -
venta de las manufacturas de tabacos 5* 
los estanqueros, y que se ponga en eje
cución desde l . ° d e Enero del próximo 
afio d e ÜSe'O, d< s d e cuya fecha deberá 
scr\ ir de base ) ara liquidar las sacas que 
hagan aquellos en t o d a la Península é 
islas Baleares, sin distinción a l g u n a , as i 
como respecto de las ventas de los estan
cos que tienen á su inmediato Cargo los_ 
Administradores subalternos: 3.° Que" 
las expendedurías especiales estable
cidas, ó que se establezcan, para los 
cigarros elaborados e n la isla do Cuba, 
se consideren excluidas del sistema'que 
ha de regular la venta de tabacos en los 
estancos y sometidas-á las determinacio
nes dictadas ó que so dicten ai efecto; sin 
perjuicio de continuar la venta deesas 
mismas clases de tabacos en los demás 
estancos en las poblaciones que carezcan 
de dichas expendedurías especiales con 
arreglo al sistema general que constituye 
la reforma: 4,° Que las ventas de taba
cos para exportación se consideren siem
pre con independencia completa de las 
que se realizan en los estaucos limitadas 
á las del consumo interior: 5.° Que se 
consideren subsistentes hasta 30 de J uuio 
dfi 1886 cuantas disposiciones rigen so
bre creación y provisión de estaucos, 
quedando encargada esa Dirección ge^ 
neral de estudiar y proponer en los pri
meros meses de la reforma, con presencia 
de los resultados obtenidos, las que con
venga introducir en aquellas desde 1.° 
de Julio de 1886, para armonizar y ga-
rautir ios intereses de la Hacienda, de los 
consumidores y de los estanqueros: 6.° 
Que se consideren derogadas tedas las 
disposiciones que estón e n contradicción, 
modifiquen ó alteren las bases anteriores: 
7.° Que no obstante la reforma que se 
introduce en el sistema de expendicióu 
de tabacos, continúen figurando en las 
cuentas de ingresos de dicha Renta, por 

bien en su caso los 
dimites que se a i 
rías especiales de tabaco 
determina la disposiciói 
la Intervención gen ( r a l 
•fración del Ksta.Jo s< di 

las d r f f 

pr< ni ios eorrospoh-
ton :i las expendedu-

- hahnm >s, I6s Gul 
i 3 . ' : 8.° Qt»e por 

de« l a A d t n m i s -
• <r.n las r e g l a s .le 
mi nací oí íes con

venientes para poner en práctica la re
forma; y 9.° Que se instruya nuevo ex-
pedieute en esa Dirección general para 
nacer extensivo este ¡ r o c e d i m i e n t y a la 
Renta del timbre del Estado, bajo la base 
de la propuesta aé esc Centro de 17 de 
Noviembre de 1884, con las ampliaciones 
y reformas de que tratan los informes 
emitid e s en e' e x p e d i e n t e de s u r e f e r e n 
cia por la citada Intervención general.— 
De Real orden lo digo á V. E . para su 
inteligencia 'y efectos correspondien
tes.» 

Lo que traslada á V. S. esta Direc
ción general para su exacto cumpíimieu-

•toprccargéttdole tenga-presente; 1_ 
1.° Que no estando comprendidos en 

la nueva tarifa los precios á que han de 
expenderse los tabacos de comiso, ni por 
lo tanto les premios que por su vei-tahan 
de percibir les estanqueros, suspenda 
Y. S. el entregar á éstos ningún tabaco 
de dicha procedeucia hasta tanto se re
suelva el modo y forma de realizar aquel 
estipendio. 

2,° Que esto, no obstante, los tabacos 
que se decomisen y con arreglo á ins
trucción debau ponerse á la veuta, se ta
saran por los Guardaalmacenes, según 
está prevenido, para que, con-aujecióu á 
los tipos que por éstos se tijen, pueda ha
cerse el abono de premios á los apreheu-
sores. 

3.° Que no haciéndose alteración en 
el sistema establecido para el abonó de 
premios, por lo que -respecta al timbre 
del Estado, é ínterin se tramita el opor
tuno expediente con el objeto de hacer 
extensiva á dicha Renta la reforma acor
dada respecto de los tabacos, cuide V. 8, 
de que los citados premios se satisfagan 
con toda puntualidad, con arreglo á la 
tarifa vigeuto, para evitar las quejas que 
en determinadas ocasiones han produci
do alguuoa estanqueros por el retraso cu 

el percibo del estipendio que tienen se
ñalado. 

Y 4.° Quo debiendo regir los nuevos 
procedimientos para ei abono de premios 
de expendición desde el día 1.° de Enero 
próximo, cesando por lo tanto en 31 de 

•Diciembre la formación de nóminas por 
los habilitados que hoy tienen a su car-
go e¡ percibo y pago de aquéllos, adopte 
V. S. las disposiciones necesarias para 
quo inmediatamente so dé conocimiento 
de la'preinserta Real orden á los Admi
nistradores subalternos de esa provincia, 
distribuyendo entre éstos y los estanque
ros dependientes de esa Administración, 
los adjuntos ejemplares de la nueva tari-

t fa de precios de los tabacos, que cuidará 
se ti je en todas las expendedurías en sitio 
conveniente á la vista del público. 

Hechas las precedentes observaciones 
réstame encargar á V. S. haga entender 
á los estanqueros, qne la reforma de que 
se trata IIH sido inspirada en el deseo de 
simplificar la contabilidad, y principal* 
mente en el de .favorecer cuanto sea po
sible los intereses de los mismos, propor
cionándoles, entre otras ventajas, la de 
que con. igual ó menor capital del que 
hoy disponen, puedan hacer en mayor-
escala las sacas de tabacos y percibir ín-
tegro, sin loa descuentos; y gTavámenes 
que hoy sufren rjoV razón de nabilitación 
y otros coucepto8,~el"j5remio correspon
diente al importe.de las ventas; en la i a -
teügcncia de que si á pesar del largo y 
meditado estudió" ¿fue h a presidido al 
planteamiento de este nuevo sistema, la 
experiencia justificase lá necesidad de 
modificaren algún punto la escala de 
precios que se establece, esta Dirección 
general propondría al1 Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda las variaciones que en 
tal caso se estimasen oportunas, en bien, 
le los intereses de la Renta y de lbs mis
mos estanqueros.» 

Lo que-se publica eu el BOLETÍN OFI-
rn.xt de la-provincia, con la tarifa de pre
cios de la manufactura para su v-.mta á 
los estai.queroé|yl á los con6uwiJbres, 
para conocimiento ílo íosSrés'. Alcaldes, 
AdministradoresrsTrtJJrlternos y estanque
ros, pudieudo éstos últimos apreciar los 
beneficios qué les reportará, desde l . ° d e 
Enero de 188ó, las uuevas disposiciones 
acordadas por Real orden de 5 del actual . 

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 
MI Administrador.de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 

7 ! . ' - / J i H ' i i 

Dirección general de Rentas Estancadas.— 1 'a </• rfejoi ?rc ños de las jm^ufacíunis (le tabacos para su venta á los estanqueros y á los 
consumidores, con arreglo á la reforma <uordadaj)or Ittal orden de 5 de Octubre de ÍSS5. 

• 

L A B O R E S P O K 

. • , 

M í L L A R E S 

! . 
DE LA HABANA 

• 

DE CANARIAS 

De á 75 céntimos ol cigarro . . . 
• 

:•• 

Por rplllar, 
de él carros 6 de 

i; cigarrillos. 

Pesetas. 

. los ccBSüsííorss 

Por 
c l g a r r o 

paquete. 

Pesetas. 

I'or millar 
Áe cigarros ¿de 

cigarrillos.. 

Pesetas. 

De á 70 id. 
D e a 65 id. 
De á 60 id. 
De á 55 id. 
De á 50 id. 
De á 45 id. 
De á 40 id: 

CiüAimus ( De á 35 id. 
De á 30 id. 
D e a 25 id . . 

id 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

De á 50 céntimos el cigarro 

miM \á- S 
D e a 40 id. id 

«¡ %¿ 
ÍJe á 35 id. 
De á SO id. id. 

Regalía peuinsular. 
Conchas peninsulares, 
Habauos id., 
ídem id.. 
Comunes entrefuerte* 50 
ídem fuertes 25 

10 cajitas de cedro de á 100 cigarros eu millar 
10 id. id. id. id 
marca grande, 50 paquetes 20 cigarros cu millar 
marca chica, 50 id. id. id : 

id. id. id 
id de 40 id. 

ClG.VIUUl.LOS 
OE l 'APEL.. 

Especiales largos emboquillados, papel blanco, oO paquetes de 20 cigarrillos 
eu millar 

ídem 
ídem 
ídem 

'{ ídem 
Ídem 
Fiuos 
Comunes 
ídem 
ídem 

id. id. papel tabaco, 50 id. 
id. engomados, papel blanco, 50 id. 
id. id. papel tabaco, 50 id. 
cortos emboquillados, papel blauco, 50 id. 
id. id. papel tabaco, 50 id. 
id. suaves 40 id. 
(d. id 40 id, 
id. Potrrfeuertes 40 id. 
id. fuertes. 100 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

de 25 
id. 
id. 

de 10 

id 
id 
id 
id ; 
id 
g 
id 
id 
id 

742'50 
603 
643*50 
594 
544'50 
495 
445<50 
396 
346*50 
297 
247-50 
198 
14S'50 
123*75 
98 
48'f>0 
27*60 

34«65 
31 <;:> 
29*70 
29«70 
22-27 
22*27 
13-só 
7*76 
b'59 
4*70 

0*75 
0*70 
0*65 
0'üO 
0*55 
0 '50 
0'45 
0«40 
0*35 
0*30 
0*25 
0 20 
0*15 
0*127, 
O ' I O 
0*05 
0*03 

0'70 
0'70 
0*60 
0*60 
0*45 
0*45 
0*35 
0*20 
U-17 
0*05 

750 
700 
650 ' 
600 
550 
500 
450 
400 
350 
300 
250 
2o0 
150 
125 
100 
50 
30 

35 
35 
30 
30 
22*50 
22*50 
14 
8 
6*80 
5 
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J i r l é > a « » * * , t n 0 a l f > J > 1 , M o o M Í < I I MiVvtíh* r.co .«momuu »«¡ el) uoi 
t A ^ O R E S l > O R K l í . O O R . V M O S 

^ 1 » no oíMuqüb ol 

ob oilu 

• Tunos Suave 
I Entrefuerte 
i IT>>Vv«mn 

Enttefínos., 

8 
8 

id. 
id. 

¡ Habanos pemusu'.nres, laUr*Wsgua;, 7 mazos 4 20 cigarro» en ki logramo. 
¡ H & t U o C o m u n e s fuer te , id. id. 6 id. á 45 » • 1 U 

, „<i Suave», Inhor antigua, 50 cajetillas de 30 cigarrillos en kilogramo 
I.',',. K„T , fu,rt ,s ; id. id. «0 id. de 25 id. 

Fuertes id. id. 150 id. de 10 id. w ¿A'-'" 
Supr io r 8 paquetes de 125 gramos en k d o g . . 

H a b a n o y n U p i n o . , . 4 0 id * ^ X # * % ? } 
Superior 40 id. 

Virgfioiaj filipino.. 40 
Virginia W 

40 
\ Suave'. 20 

Enhebra... j . ; u l r e fuer te8 '¿0. 
Rn botes de á 125 gramos, 8 botes en kilogramo ¡ 

!?5 $ 20 id 
j H e m d^ i SÜ S 2 !i 

Comunes;,.. 

De vena pura. 

id* 
ioT id. 

id 
id. 
id. 
id. 

de 

id. 
id. 
id. 
60 
id. 

i d . . . ; 
id. 
id. 
id. 
id . 
íd. 

RAPÉ Ídem d e a 50 íd. 20 id. 
ídem d e a 25 íd. 40 íd. íd 

p o L vo. en botes 6 á granel en s a c o s . . . . 
Hoja Virginia en manojos de 500 gramos, 2 manojos eu kilogramo 

Por kilogramo' •»or kilogramo 
de labor. de labor. 

IvseKw. , •A. i.-tiiofiv . 

17*32 0<12 17*50 
7'45 0'03 8-H) 

12*12 0'25 12*50 
0 1 7 10-20 

7-05 0 05 7*50 
13*72 IT.". 14 
11 '76 1*50 12 

a 11*76 1*50 12 
10*08 i 0*26 1,0*40 
10*08 0*20 10*40 

9«70 0*25 10 
6*62 0*18 7*20 
6*62 0*18 7*20 
G'62 0*18 7*20 
3*<)S 0*10 4 
<V72 0*35 7 
6*72 0*35 7 

11*52 1*50 12 
11*52 1*20 . 12 
11*52 0'60 12 
11 «52 0*30 12 

4*80 » 5 
4*40 2'25 4*50 

Valvorde. 
Las cuentas municipales correspon

dientes los uñes ecouómieoí-de 1870 á 
71, 71 á 72 y ¿0 á 84 inclusive, se ha :!an 
terminadas y expuestas al público cu ía 
Secretaría del Ayuntamiento, por el tér
mino de quince dias, durante los cuales 
serán oídas las reclamaciones que contra 
las mismas se hicieren. 

Valverde y Noviembre 17 de 1885.= 
El Alcalde, Benito Ru iz .=El Secretario, 
Feliciano Laguna. 
=================================== 

i'iiovipemis JcmciviEs 
Juzgados de pr imera ins tancia . — .0̂ 1 üb , u l 

sal 'ib sonoiooíiiilo tutu 7 alauítá 
BUEXAVISTA 

En virtud de previdencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buen avista de esta Corte, dictada en el 
día dé ayer en los autos civiles que sigue 
D. Salvador Olaya con Doña Lucía Aífa
ro, Bobre pago de pesetas, se sacan á la 
venta en pública subasta varios bienes 
muebles y un solar, dentro del cual se 
ha edificado una casita, sita en el barrio 
de !a Guindalera de esta Corte y su calle 
de la Maragata, uúm. 14, tasados los 
primeros en 75 pesetas 60 céntimos v el 
segando en 2.500 pesetas; habiéndose 
señalado para el remate de los muebles 
i;l dia 2 de Diciembre próximo, Y para 
ei inmueble el día 16 del propio* ;mes, 
ambos á las dos de la tarde y en los es
trados de este .Juzgado; adviniéndose 
que no se admitirá postura que no cubra 
» s dos terceras partes del Hvalúoysin que 
previamente se consigue el 10 por 100 de 
la tasación, y que no existan títulos de 
propiedad del solar mencionado, 

Madrid 19 de Noviembre de 1885.= 
V.° B.'WJS] Juez de primera instancia, 
Carlos María B r u . = E l actunrio r Lo
renzo Sancho .=Es copia. =*Lorenzo Cau
cho. 111 

tendrá lugar el día 19 de Diciembre 
próximo, á las dos en'punto de la tarde, en 
el despacho de la misma y ante el Gober
nador civil de la indicada capital de Bar
celona, bajo el tipo y demás formalidades 
que se establecen en el pliego J e condi
ciones que á continuación se expresa. 

Madrid 18 do Noviembre de 1885 .= 
El Director general, Los Arcos. 
j í> má i.ip txsbjütíca si / .olul oiu »í-oír n 
Plkf/osde condicionesjvtrá !« enajenación en 

piíOlica y simultánea nubada del edificio r/uc 
fué Casa Gatera de Barcelona, sito en dicha 
ciudad, calle de San Pabhi, núm. 04, esqui
na á la de Robador] ¡ir< ¡piedad de la Direc-
ciiin (jeneral di Kvtabkcimic^tos peñ'.des. 
1." Se saca á pública y simultánea 

subasta la enajenación del edificio que 
fm< Casa Galera de Barcelona, sita en la 
cal le'de Saii Pablo de dicha ciudad, n u 
mero 64, esquina á la de Uobador. 

2 1 El expresado edificio Irntla al Nor
te con varias fincas urbanas de propiedad 
particular mediante en parte una androna 
Ó patio; al Este con la calle do Robador; 
al Sur con la calle de San Pablo, y al 
Oeste con varias fincas urbanas de pro
piedad particular, mediante una androná 
ó patío, formando el todo de la finca una 
figura cuadrilateral que ocupa uua su
perficie de 1.650 metros cuadrados, divi
didos eu planta baja, principal segundo, 
piso con cubiertas de teja en las crujías, 
lindantes con la callo de San Pablo y Ro
bador y el resto se h iya edificado sola
mente hasta la altura del piso principal, 
encoutráudose toda la construcción en 
regular estado de conservación. 

3 . a Según resulta de Los antecedentes 
y demás datos que existen en la Direc-
,cióu general de Establecimientos pena 
les, la linca de que se trata uo <sc halla 
gravada con carga alguna, pues si apa
reciese posteriormente su indemnizará al 
comprador en los términos prevenidos eu 
la ley de 11 de Julio de 1878. 
. 4." El precio tipo que se fija para la 
venta de este edificio con todos sus acce
sorios, según tasación recientemente ve
rificada es el de 485.496 pesetas. 

5." La sumista tendrá lugar en esta 

I >irrM«ol<Sn g r o n e r n l <lo EÜróO* 
b l e o i m i e u t o s i p e í a l e * . 

Autorizada esta Dirección general por . 

subasta pública con el fin de enajenar el 

de Barcelona con iguales formalidades. 
6." Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados durante la primera 
hora después do abierta la licitación, y 
para que sean válidas deberán redactar
se en un todo conforme al modelo que se 
inserta á continuación é irán acompaña 
das de la cédula personal del propouente 
y del documento que acredite haber 
constituido para el objeto el depósito pre 
vio del 5 por 100 del tipo de la tasación 
en metálico, ó su equivalente en valores 
del Estado en la Caja general ó en la 
sucursal de Barcelona. 

7. a Las proposiciones que.carezcan 
de algunos de los requisitos expresados 
ó no lleguen al tipo de la subasta serán 
desechadas. 

8 . a No serán válidas las proposiciones 
de los deudores á la Hacienda como se 
gundos contribuyentes ó contratos ú obli 
gaciones eu favor del Estado, mientras 
no acrediteu ^hallarse solventes de sus 
compromisos. 

9 . a Los pliegos se irán numerando á 
medida que se verifique su presentación, 
y transcurrida la hora que marca la con 
dición 6. a , no se admitirá ninguna más 
ni podrán retirarse las presentadas. 

10. Terminada la presentación de las 
proposiciones, el Sr. Presidente procederá 
á la apertura de los pliegos por el mismo 
orden que se hubiesen presentado, y á la 
publicación de su contcuido en alta é in 
teligible voz. 

11. Leídas todas las proposiciones 
presentadas, ei Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente el remato al autor de la 
más ventajosa, esto es, que ofrezca ma
yor precio por el edificio objeto de la su
basta. 

12. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá en el acto nueva 
licitación por pujas a la llana durante 
diez minutos, tan sólo, entre los postores 
que hayan causado el empate, debiendo 
ser las mejoras por lo menos de 100 pe
setas. Si esta licitación oral no ofreciese 
resultado, se adjudicará el remate al au
tor de la proposición que se hubiere pre-

edificio que fué Casa Galera de Barcelona, 
se hace saber al público que dicho acto 

do Establecimientos penales el dia 19 de 
Diciembre próximo, á las dos en punto 
de la tarde, y ante el Gobernador civil 

de oficio por la Dirección general á I 0 8 
rematantes con ocho días de anticipación 
para que concurran ante la misma á sos
tener !a licitación expresada; y si no asis
tiesen aquellos se procederá cu la forma 
que se expresa en el párrafo anterior. 

13. Adjudicado provisionalmente el 
remate, el Sr. Presidente dispondrá se 
levante por el Notario el acta correspon
diente y la elevará al Sr. Ministro de la 
Gobernación para la resolución que pro
ceda, devolviendo eu el actoá los u n t a 
dores las cartas de pago de los depósitos 
constituidos y demás documentos que se. 
exijan, á excepción del que corresponda 
6 la proposición sobre que haya recaído 
la a Ijudi'-ación, cuyo depósito será rete
nido para los efectos prescritos en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852., 

14. La adjudicación provisional no 
tendrá tuerza ni valor alguno ínterin no 
obtenga la aprobación superior; pero con
cedida ésta definitivamente, se notificará 
al rematante para que en el término de 
15 dias, contados desdo el eu que tenga 
lugar la notificación haga efectivo el 
importe del primer plazo y el de los g a s 
tos de que se tratará en la condición si
guiente; pues de no verificarlo, la Direc
ción hará suyo el depósito constituido 
para tomar parte en la subasta, y anun
ciará otra de nuevo sin derecho alguno 
por parte de aquél. 

15. La escritura de venta deberá otor
garse dentro del mes siguiente al pago 
del [rimer plazo, y en ella so expresará 
necesariamente que la finca vendida, 
queda según la ley hipotecada al pago 
de los plazos no satisfechos. Esta hipo
teca se cancelará en virtud de escritura 
otorgada por el representante del Estado 
que otorgó la de venta después de hacer 
constar que está satisfecho todo el precio 
de la venta. Los gastos de esta escritura 
serán también de cuenta del comprador. 

16. Para mayor conveniencia de los 
licitadores, el precio en que quede rema
tado el edificio lo abonará el comprador 
en metálico, cou exclusión de todo papel, 
en cinco plazos iguales. El primero ó sea 
un 20 por 100 después de aprobado defi
nitivamente el remate en el acto de otor
gar la escritura, y cada uno de los otros 
cuatro plazos restantes 89 abonarán, con 
intervalo de uu año, debiendo quedar 
realizado el pago en cuatro años. 

17. El comprador no podrá demoler 
' n i derribar la finca sino después de haber 

prestado fianza hipotecaria por la dife
rencia que resulte entre el precio del solar 
y el de la adjudicación, deduCiéudo el 
plazo que hubiese satisfecho al contado. 

18. El importe de los referidos plazos 
que se marcan eu la condición 16, ingre
sarán en la Caja general de Depósitos á 
disposición del Excmo. Sr. Director ge
neral de restablecimientos penales, acre
ditándolo oportunamente ante el mismo 
señor, mediante la entrega tle l a corres
pondiente carta de pago. 

19. Si transcurrido el día del venci
miento y dentro de los primeros quince 
días siguientes, dejase el* comprador de 
cumplir con lo que se determiua eu la 
disposición anterior, la Dirección general 
de Establecimientos penales procederá 
coutra el mismo por la vía de apremio 
hasta la declaración en quiebra de la fin
ca, haciendo uso de los derechos que 
competen á la Administración. 

20. Será de cuenta del rematante el 
pago de los derechos del Notario que 

sentado primero. 
Cuando dichas proposiciones se hu

biesen hecho, una en la subasta de esta 
Corte y otra eu la de Barcelona, se citará i autorice la subasta, los de la escritura y 

- 4 . 
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el de una copia ce ti el sello correspon
diente para la Dirección general de Es
tablecimientos penales, derechos de in
serción en la Gaceta y Boletines oficia
les y cnantos ocurran hasta la toma de 
posesión. 

21." Las proposiciones se sujetarán al 
siguiente 

Modelo de prodición, 

D., vecino de , domiciliado en la 
calle de , número , según aparece 
de la cédula personal de clase seña
lada con el número que acompaño, 
enterado del pliego de condiciones que 
publica la Gaceta de Madrid, núme
ro , correspondiente al día de 
del presente año, para la enajenación del 
edificio que fué Casa Galera de Barcelo
na (ó de esta capital), me conformo con 
cuauto se condigna en el mismo y me 
comprometo á adquirir dicha tinca por 
(aquí en letra clara é ¡uteligible la canti
dad en pesetas y sin fracciones de cénti
mos que se ofrezca), y como garantía de 
esta proposición acompaño también la 
carta de pago que acredita haber consti
tuido el depósito prevenido en la condi
ción 6.* para licitar. 

Madrid (ó Barcelona) fecha y firma 
del propononte. 

Madrid 19 de Noviembre de 1885.= 
El Subsecretario, Los Arcos. 

Dirección general do Obras 
públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su 
basta de la construcción de los trozos 4.° 
y 5.° de la carretera de Brihuega á la de 
Perales de Tajuña á Albores en la pro
vincia de Guadalajara, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 177.241 pesetas 
96 céutiinos. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos preveuidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852. en Madrid ante la Direc-
cióu gcueral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Guadalajara ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conoci
miento del púb'ico, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjuuto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamcute como garautia 
para temar parte en la subasta será de 
8.90Ü pesetas eu dinero ó accioues de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
dneuuieuto que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente cutre sus autores una segunda li
citación abierta eu los térmiuos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadures, siempre que no bajen de 
100 pesetas. « 

Madrid 13 de Noviembre de 1885.= 
El Director general, Mariano l 'ataliua. 

Modelo de prodición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio pub.icado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
los trozos -1." y 5." de la carretera de Bri
huega á la de Perales de Tajuña á Albo
res, en la provincia de Guadalajara, se 
comprometo tomará su ca rgó la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de. . , . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando íisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta cu que no se 
exprese determinadamente la cantida'd 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de 

( Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando Uffl y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
•que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del mes actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre', á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los puentes de Ri-
dosa, Quemado, Cabrones y Angoyo, en 
la carretera de Sahagún á las Arriondas, 
en la provincia de Oviedo, por su presu
puesto de contrata de 180.767 pesetas 31 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Oviedo aute el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condicione»! 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
claso 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
9.100 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que*acredite haber realizado 
el depósito del modo que previeue la re
ferida instrucción. 

Bn el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los térmiuos 
prescritos por la cí tala instrucción, sien
do la primera mejora por lómenos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1885.= 
El Director general, Mariano Catalina/ 

Modelo de ¡>royo<iición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de los puentes de Uidosa, Quemado, Ca
brones y Augoyo, eu la carretera de Sa
hagún a l a s Arriondas ^Oviedo), se com
promete tomar á su cargo la coustruc-

Kn virtud de ló dispuesto por Real 
orden de 12 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 4.° y 5.° 
de la carretera de Cañaveras á la de Al
cocer á.Tortuera en la provincia de Cuen
ca, porsu presupuesto de contrata que 
importa 455.317 pesetas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Cuenca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos do manifiesto para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu la subasta será de 
22.800 pesetas en dinero ó acciones de ca-
miuos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente cutre sus autores una segunda 
licitación abierta cu los térmiuos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajeu 
de 1O0 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1885.= 
El Director gcueral, Mariano Catalina. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 

j los trozos 4.° y 5.° de la carretera de Ca-
i ñaveras á Ia,de Alcocer á Tortuera eu la 
I provincia de Cuenca, se compromete á 

tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . 

(Aquí la proposición qne se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
descebada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el propoueute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

i > i r « • « • i • i «í 11 do l a C a j a gronerai 
d o Oop^s i tos . 

Con arreglo á lo diapuesto en el ar-
tículo 32del reglamentode esta Dirección 
general , queda desde la presente fecha 
nolo y sin ningún valor ni efecto, un res
guardo talonario expodido por esta Caja 
central, con los númer.os 116.753 de en-
tradn y 27.495 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 50 500 pesetas 
nominales cen fecha 20 de Julio de 1876, 
' nombre de D. Antonio Gáldós y Gosál-
vez para garantir el contrato de las obras 

los trozos 1.° y 3.° en !a Sección de 
carretera de Barcelona á Ribas, compren
dida entre Ripoll y Ribas, provincia de 
Gerona; toda vez que el importe de dicho 
resguardo está destinado á ingresar en el 
Tesoro por rescisión del contrato re
ferido. 

Madrid 18 de Noviembro de 1 8 8 5 . = 
El Director general, el Marqués de Goi-
coerrotea. 

AMJX(M 

Compañía madrileña do 
Alambrado y CalofacciiSu 

por Gas. 

El día 25 del corriente, á l a 6 tres de 
tarde, se procederá al sorteo para amor
tizar. 

Ciento ocho obligaciones de las emiti
das con arreglo al acuerdo de la junta 
general extraordinaria de accionistas del 
15 de Enero de 1873. 

Doscientas diez y seis obligaciones de 
las emitidas conforme con el acuerdo de 
la junta general extraordinaria de accio
nistas del 5 de Octubre de 1874. 

Ochenta y tres obligaciones de las 
emitidas con arreglo al acuerdo de la 
junta geueral extraordinaria de accionis
tas del 25 de Mayo de 1878. 

Sesenta obligaciones de las emitidas 
con arreglo al acuerdo de la Jun ta gene
ral extraordinaria de accionistas del 12 
de Junio de 1880. 

Sesenta y una .obligaciones de las 
emitidas con arreglo al acuerdo de la 
junta general extraordinaria de accionis
ta? del 22 de Noviembre de 1881. 

Ciento veiute y cuatro obligaciones de 
las emitidas cou arreglo al acuerdo de la 
junta general extraordinaria de accionis
tas del 15 de Marzo de 1884. 

Lo que se auuncia para conocimiento 
de los poseedores de obligaciones, quie
nes podrán asistir al acto con la facultad 
de nombrar dos Secretarios escrutadores 
que intervengan la operación. 

El sorteo se verificará eu el domicilio 
de la Compañía, eu esta Corte, calle de 
Alcalá, uúm. 31 . 

Madrid 21 de Noviembre de 1885.= 
Por a«uerdo del Consejo de Admiuistra-
cióu, el Director de la Compañía, 
L. Litschíousse. 112 

ARRIENDO DE PASTOS 

Se arriendan los pa3tos de invierno y 
primavera de la dehesa y soto de Milia, 
sita en término de Villanueva de Pera
les, Vi'lamantiila y Navalagamella, par-
tiilo de Navalcan.ero, proviucia de Ma
drid. Tiene abundantes pastos para man
tener lo menos 1.200 cabezas de ganado 
lanar y además el aprovechamiento del 
ramón por estatae ramoueando el arbo
lado. 

£1 pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la cafa de dicha tinca, y eu 
Madrid, calle de San Bernardo, núme
ro 1, principal derecha. 108 

Madrid: ti!>5.—Escueta Üpográfica del Hospicio. 


